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  I. OBJETIVO Cumplir con los compromisos adquiridos por El Salvador en 

materia de notificación en el marco de Capítulos de Obstáculos 

Técnicos al Comercio y Medidas Sanitarias y Fitosanitarias en los 
Tratados de Libre Comercio vigentes. 

 

 II. AMBITO DE APLICACIÓN Este procedimiento es aplicable al área de Asuntos Institucionales 

y otros temas relacionados con el comercio de la Dirección de 

Administración de Tratados Comerciales (DATCO).  

 III. GENERALIDADES 

  

Se elabora notificación de conformidad con los procedimientos 

establecidos en el marco de los Tratados de Libre Comercio 

vigentes.  
 

  IV. RESPONSABILIDADES a) Director: Gira instrucciones de elaborar notificación. 

 
b) Técnico: Elabora formatos de notificaciones de conformidad con 

los compromisos en el marco de los Tratados de Libre Comercio 
(se utilizará los mismos formatos contemplados en los Manuales 

de Notificaciones de la OMC.) 
 

V.-  BASE LEGAL  Decreto Legislativo 555, publicado en el Diario oficial N. 17, 

tomo n. 366 de fecha 25 de Enero de 2005. Vigente: 1 de 

Marzo de 2006 (Tratado de Libre Comercio República 
Dominicana –Centroamérica – Estados Unidos) 

 Decreto Legislativo No. 214, de fecha 7 de Diciembre de 2000, 

Diario Oficial No. 240 Tomo No. 349 de fecha 21 de Diciembre 

de 2000. (Tratado de Libre Comercio entre México y El 
Salvador, Guatemala y Honduras). 

 Decreto Legislativo No. 567 de fecha 4 de octubre de 2001. 

Diario Oficial No. 218, Tomo No. 353 de fecha 19 de 
noviembre de 2001. (Tratado de Libre Comercio 

Centroamérica y Chile). 
 Decreto Legislativo No. 1013, Diario Oficial No. 206, Tomo No. 

357 de fecha 4 de noviembre de 2002. (Tratado de Libre 

Comercio Centroamérica y Panamá). 

 Decreto No.383, publicado en el Diario Oficial No.155, Tomo 

No. 376, de fecha 24 de agosto de 2007. (Tratado de Libre 
Comercio entre la República de Taiwán, Honduras y El 

Salvador) 
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VI.- PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN 

Paso Acción Responsable 

1 

Una vez cumplido los Procedimiento para las Notificaciones a la Organización 
Mundial del Comercio, en materia de Obstáculos Técnicos al Comercio y 

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, se procederá a utilizar el mismo formato, 
ajustando  el encabezado con frase Tratados de Libre Comercio –Free Trade 

Agreement.  

 

Técnico 
 

2 

Incorporación de los insumos a los esquemas establecidos en los formatos de 

notificación de obstáculos técnicos al comercio y medidas sanitarias y 
fitosanitaria 

Técnicos 

 

3 

Elaboración de proyecto de correo electrónico, con sus anexos, a los puntos 

de contactos de los socios comerciales con los que El Salvador tiene vigente 
un Tratado de Libre Comercio 

 Técnico 

4 
Traslada al Director. 
 

Técnico 

5 

{Lee y hace observaciones o sino hace observaciones aprueba el correo 

electrónico, con sus anexos}. 
 

Director 

6 

{Incorpora observaciones y vuelve a trasladar al Director. Si no hubo 

observaciones} remite copia electrónica de las notificaciones a los puntos de 
contactos de los socios comerciales con los que El Salvador tiene vigente un 

Tratado de Libre Comercio. Técnico 

7 

Da seguimiento de recepción de las notificaciones enviadas a los puntos de 

contactos de los socios comerciales con los que El Salvador tiene vigente un 

Tratado de Libre Comercio. 
 Técnico 

8 Se agrega a expediente  Técnico 

9 Fin.  

 
 
 
 
 
VII .  DEFINICIONES  No Aplica. 

 

   
 
 
 
 

 



 

 
   

 
 

_______________________________________________________ 

 

______________________________________________________________________________________ 6 

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN DE 

TRATADOS COMERCIALES (DATCO) 

  
 

 

CODIGO ME – DATCO – PR – T – 09 

VERSION 00 FECHA DE  

ÚLTIMA REVISIÓN 
REVISION 00 AGOSTO 

2009 
 

VIII.-  FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO PARA LAS NOTIFICACIONES  

A LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO                                   

Código Descripción 

RESPONSABLES Observ. 
Secretaria 

Director 
Técnico Director 

Secretari

a Técnico  

1 

Una vez cumplido los Procedimiento para las 
Notificaciones a la Organización Mundial del 
Comercio, en materia de Obstáculos Técnicos al 
Comercio y Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, se 
procederá a utilizar el mismo formato, ajustando  el 
encabezado con frase Tratados de Libre Comercio –
Free Trade Agreement.  
 

 
 

  

     

2 

Incorporación de los insumos a los esquemas 
establecidos en los formatos de notificación de 
obstáculos técnicos al comercio y medidas sanitarias 
y fitosanitaria 

  

  

      

3 

Elaboración de proyecto de correo electrónico, con 
sus anexos, a los puntos de contactos de los socios 
comerciales con los que El Salvador tiene vigente un 
Tratado de Libre Comercio 
 

  

  

      

4 
Traslada al Director. 
 

 
 
 

 
   

5 

{Lee y hace observaciones o sino hace 
observaciones aprueba el correo electrónico, con sus 
anexos}. 
 

  

 

   

6 

{Incorpora observaciones y vuelve a trasladar al 
Director. Si no hubo observaciones} remite copia 
electrónica de las notificaciones a los puntos de 
contactos de los socios comerciales con los que El 
Salvador tiene vigente un Tratado de Libre 
Comercio. 

  

  

      

7 

Da seguimiento de recepción de las notificaciones 
enviadas a los puntos de contactos de los socios 
comerciales con los que El Salvador tiene vigente un 
Tratado de Libre Comercio. 
 

  

  

      

8 

Se agrega a expediente  
 
 

 
 

   

9 Fin. 
 

 
   

 
IX.        ANEXOS         - Acuerdos de la Organización Mundial del Comercio. 

-  Manuales de Notificaciones de la OMC 

- Capítulos de Obstáculos Técnicos de Libre Comercio y Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias  de los Tratados de Libre Comercio vigentes. 

 

FIN

No 

SÍ 


